
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
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FORMULARIO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

INFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
  

  

  

  

  

  

    

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

ACUACULTURA GAMAJA S.A, 0791710111001 38601 

NOMBRE COMERCIAL PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

EL ORO MACHALA MACHALA 

CIUDADELA BARRIO CALLE NÚMERO 
BUENAVISTA 413 

INTERSECCIÓN/MANZANA OLMEDO CONJUNTO 

EDIFICIO/C.C. BLOQUE 

NÚMERO DE OFICINA PB KM 

REFERENCIA UBICACIÓN POR EL EDIFICIO YACHT CLUB CAMINO 

CASILLERO POSTAL TELEFONO 4 042832233 

CORREO ELECTRÓNICO 1  gamaja1985Ghotmail.com TELEFONO 2 

CORREO ELECTRÓNICO 2 - edilciaguamanOyahoo.com CELULAR 0999607787 

SITIO WEB FAX 2929990 

IDENTIFICACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL 
PROVINCIA EL ORO CANTON MACHALA 

INFORMACIÓN Y DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

TIPO DE PERSONA PERSONA NATURAL 

APELLIDOS Y NOMBRES HIDALGO ABAD MAURICIO JAVIER 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN CEDULA No. DE IDENTIFICACIÓN — 0918383241 
TIPO DE REPRESENTACIÓN LEGAL INDIVIDUAL NACIONALIDAD ECUADOR 

CARGO QUE DESEMPEÑA GERENTE GENERAL PROVINCIA GUAYAS 

FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL 19/12/12 0:00 CANTON SAMBORONDÓN 
NOMBRAMIENTO EN EL REGISTRO PARROQUIA SAMBORONDÓN 
MERCANTIL 

CIUDADELA BARRIO 

CALLE AV. RIO VINCES NÚMERO 12 

INTERSECCIÓN/MANZANA 1 CONJUNTO 

BLOQUE EDIFICIO/C.C. 

NÚMERO DE OFICINA KM 

CAMINO REFERENCIA UBICACIÓN ENTRERIOS 

CORREO ELECTRÓNICO gamaja1985£ hotmail.com TELEFONO 042832233 
CELULAR 0999607787    

   

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formularlo y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las 
averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a la 
verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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